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Circular núm. 35
La función social que la Escuela 

Primaria realiza, debe encontrar en 
los Municipios el apoyo necesario que 
le haga posible, mediante colabora
ción real y efectiva que permita des
envolverse la vida docente y cultural 
del niño en las mejores condiciones.

A estos efectos, es de suma efica
cia la protección de las Corporaciones 
Locales a la creación, arraigo, des
arrollo y fomento de las Mutualida
des Escolares de Previsión, creadas 
por Real Decreto de 7 de julio de 
1911 y declaradas obligatorias en 
todas las Escuelas. Nacionales, por el 
artículo 46 de' la Ley de Educación 
Primaria de 17 de julio de 1945.

La Mutualidad Escolar tiene una 
gran importancia educativa, social y 
económica. Inculca en la mente de 
los niños el amor mutuo; crea un am
biente de solidaridad entre los com
pañeros de la misma; fomenta el há
bito del ahorro, de la constancia y 
de la previsión, y asegura en la ma
yoría de edad, cuando el joven co
mienza a vivir por su cuenta, una ayu
da económica que le permite incorpo
rarse a la sociedad e iniciar una exis
tencia independiente.

La obra de la Mutualidad se com
plementa con el Coto Escolar de' Pre
visión que acostumbra al niño a la 
colaboración en el trabajo, a la soli
daridad con sus compañeros, al cul
tivo y fomento de la riqueza, a la 
lucha contra las dificultades, a la ver
dadera hermandad cristiana y crea 
un espíritu de amor al árbol que les 
identifica con la política forestal de 
nuestro Estado. Todo conduce, tam

bién, a dotar a nuestros centros prima
rios de un instrumento que vigorice y 
fortalezca su existencia, amplié los re
cursos que precisa para el cumpli
miento de los altos fines que tienen 
encomendados y alcance la enseñan
za práctica y de preparación para la 
vida que nuestros tiempos exigen. Aun 
cuando son muchos los pueblos de 
nuestra provincia en que estas insti
tuciones funcionan de un modo pu
jante, es preciso que' en aquellas loca
lidades en que no estén creadas, logre 
el Ayuntamiento el clima propicio con 
su decidida ayuda, protección y vi
gilancia, para que las mismas inicien 
sus actividades en el más breve plazo, 
a cuyo fin los señores Alcaldes res
pectivos, en unión de los Maestros, 
deberán tomar las oportunas medidas.

El Estado, en su constante preocu
pación por el mejoramiento de las con
diciones en que' se ha de desenvolver 
la vida docente y cultural del niño, 
ha dictado las disposiciones indica
das a este respecto y facilita la crea
ción de Cotos Escolares ordenando al 
Patrimonio Forestal la repoblación 
gratuita de parcelas dedicadas a las 
Escuelas, según la Ley de 7 de abril 
de 1952, Decreto de 5 de septiem
bre del mismo año y Orden del Mi- 1 
nisterio de Agricultura de 14 de fe- ; 
brero de 1953. Asimismo señala en i 
el artículo 101 de la Ley de Régi- | 
men Local (texto refundido de 24 de • 
junio de 1955), como atención obli- ! 
gatería de los Municipios entre las de ! 
índole social, la creación de Mutuali- ■ 
dades y Cotos Escolares de Previsión, : 
concediendo puntos para concursos de 
traslado a los Maestros que las ten
gan establecidas, por virtud de lo dis
puesto en el Decreto del Ministerio 
de Educación Nacional de 1 8 de oc
tubre de 1957 y Orden de 1 6 de' no
viembre siguiente.

Por todo lo expuesto, este Gobier

no Civil, encarece a todas las Autori
dades Municipales que den cumpli
miento a las citadas disposiciones le
gales prestando su fervorosa acogida 
a cualquier iniciativa, oficial o priva
da, que redunde' en beneficio de las- 
instituciones circum-escolares y to
mando los oportunos acuerdos que 
faciliten su creación y vida próspera.

El as-esoramiento preciso para el 
establecimiento y desarrollo de estas 
Instituciones, será facilitado por la 
Comisión Provincial de Mutualidades 
y Cotos- Escolares de Previsión (Insti
tuto Nacional de Previsión de Bur
gos), como órgano encargado de su 
gestión y administración.

Lo que se hace público para gene-
Lo que seh ace público para gene

ral conocimiento y especialmente de 
las Corporaciones' Locales-, que comu
nicarán en el más breve plazo a este 
Gobierno Civil, los acuerdos adopta
dos sobre cuanto se' dispone en la 
presente Circular.

Burgos, 1 5 de noviembre de 1967. 
El Gobernador Civil, Eladio Perlado 
Cadavieco.

DIPUTACION PROVINCIAL
Administración de Rentas 

y Exacciones
CONCURSO

Aprobado por el Pleno de la Ex
celentísima Diputación Provincial, y 
expuesto al público a efectos de recla
maciones durante el plazo de ocho- 
días-, de conformidad con lo prevenido 
por el Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, el pliego 
de condiciones facultativas y econó
micas administrativas que ha de re
gir en el Concurso para la adquisi
ción de placas con destino a la co
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branza del arbitrio provincial sobre 
rodaje y arrastre, correspondiente al 
año 1968, se anuncia la licitación, 
previo acuerdo de que en el presu
puesto correspondiente se consignará 
partida suficiente para la adquisición 
de referencia, con arreglo a las si
guientes

BASES:
Primera.—Será objeto del presen

te concurso, el suministro a la h.xce- 
lentísima Diputación Provincial de 
29.000 placas para carros y 19.500 
para bicicletas, debiendo ser las pri
meras de forma paralelogramo, y las 
segundas de escudo, contando con ta
ladros para ser clavadas.

Todas las placas habrán de ser en 
metal, estar grabadas con cualquier 
procedimiento que garantice su visibi
lidad por espacio de un año, y de 
color de fondo rojo fuerte, con el si
guiente texto en blanco: “Diputa::' r. 
Provincial de Burgos” Arbitrio tie 
Rodaje. (Escudo de la Diputación). 
•Número correlativo. Año 1968.

Segunda.—Los precios máximos se 
fijan por unidad, en dos pesetas las 
placas para carros, y en una peseta, 
para bicicletas, siendo de cuenta del 
adjudicatario el pago de los portes 
hasta entrada de las placas en la Di
putación.

Tercera.—El contratista se obliga
rá a entregar la totalidad de las pla
cas en el plazo de un mes, a contar 
de la firma del contrato, comprome
tiéndose a sumistrar mayor número de 
las contratadas, de interesarlo la Di
putación, dentro de los 15 días si
guientes a la petición en este sentido 
y a idéntico precio.

Cuarta.—El pliego de condicio
nes, por el que se rige el concurso, 
estará de manifiesto en el Negociado 
de Subastas de esta Corporación y a 
disposición de quienes puedan estar 
interesados en examinarlo.

Quinta.—La fianza provisional se 
fija en el 3 por 100 del presupuesto 
máximo del suministro, ascendiendo a 
la cantidad líquida de’ 2.325 pesetas.

Sexta.—La garantía definitiva se 
fija en el 6 por 100 del importe de 
la adjudicación y se constituirá en la 
forma legal.

Séptima.—Las proposiciones y do
cumentación, se presentarán en sobre 
cerrado, con la inscripción: “Propo
siciones para intervenir en el concur
so de suministro de placas para el ar
bitrio de rodaje de 1968”, en el Ne
gociado de Subastas, durante los 20 
días hábiles siguientes al de la pu
blicación del anuncio del concurso en 

el “Boletín Oficial” de la provincia, 
debiendo ir reintegradas con póliza del 
Estado de 6 pesetas, timbre provin
cial de 5 y sello de la Mutualidad 
de 25 pesetas.

Octava.—La apertura de pliegos: 
tendrá lugar a! día siguiente hábil al 
de la finalización del plazo de pre
sentación de proposiciones, a las do
ce horas y en el Palacio Provincial, 
efectuándose la adjudicación, previo 
informe de los técnicos, en favor de 
aquella oferta que, cumpliendo las 
condiciones, resulte más ventajosa, 
sin -atender exclusivamente al aspecto 
económico.

Novena.—Los Imitadores presenta
rán sus proposiciones ajustadas al mo
delo que se inserta, acompañando do
cumento acreditativo de la constitu
ción de la garantía provisional, decla
ración jurada de no hallarse compren
dido en casos de incompatibilidad, 
certificación de ser “Productor na
cional”, y muestra de las placas.

Décima.—En todo lo no previsto 
en las disposiciciones anteriormente 
citadas, serán de aplicación los pre
ceptos del Reglamento de Contrata
ción de la Corporaciones Locales y 
demás concordantes.

Modelo de proposición
Don..............  vecino de...............

enterado del anuncio' publicado en el 
“Boletín Oficial” de la provincia del 
día . ., y de las condiciones económi
co - administrativas que han de regir 
en el Concurso para el “Suministro 
de placas para la exacción del arbitrio 
provincial sobre rodaje y arrastre del 
año 1968”, se compromete a sumi
nistrarlas en las condiciones exigidas 
con arreglo a las muestras que se ad
juntan, al precio de ............. (se
detallarán en letra los precios unita
rios) .

Burgos, 1 7 de noviembre de 1967. 
El Presidente, Pedro Carazo Carni
cero.—El Secretario, Jesús Martínez 
González.

4500.-585,00

Propidencias Judiciales
Belorado

D. José Luis López Tarazona, Juez 
de Instrucción de esta villa de 
Belorado, provincia de' Burgos, 

Hago saber: Que en virtud de lo 
acordado por providencia de esta fe
cha en pieza de responsabilidad civil 
dimanante del sumario número 7, de 
orden y 6 de urgencia de 1966, 

contra Domingo Manzanares Viadas, 
mayor de edad, viudo, industrial y 
vecino de esta villa de Belorado (Bur
gos), sobre, exacción de tasación de 
costas practicada por la lima. Au
diencia Provincial de Burgos, se saca 
a pública subasta por primera vez, 
y por término de veinte días, y con 
arreglo al tipo de’ tasación los siguien
tes bienes»

“Una turbina y útiles para aserrar 
madera en un salto de agua, sin nú- 
meración, y con una chapa en la que 
se lee “Juan Balmese Tolosa”. Dicha 
turbina está en una nave, cuya nave 

( y salto los tiene arrendados. Tasado 
en 30.000 pesetas”.

> Cuya subasta tendrá lugar en es
te Juzgado de Instrucción de Belora
do, el día nueve de diciembre próxi
mo y hora de las doce* de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, advirtiéndosee que, para tomar 
parte en la subasta, además de acrediar 
la personalidad, los licitadores deberán 
consignar en la mesa el Juzgado el 
diez por ciento de la tasación, sin cu
yo requisito no podrán tomar parte; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 

'i tasación, que el remate puede hacerse 
i a favor de tercero y que los bienes 

subastados se encuentran depositados 
en Domingo Manzanares Viadas.

Dado en la villa de Belorado (Bur
gos) , a trece de noviembre de mil no- 
vcientos sesenta y siete.—El Juez de 
Instrucción, José Luis López Tara- 
zona.—El Secretario, Manuel Cata
lán.

Briviesca
D. Samuel Alvarez Blanco, Secreta

rio del Juzgado Comarcal de Bri
viesca (Burgos),

Dey fe y testimonio: Que en el 
pleito civil número 17 de 1967, so
bre juicio de cognición, de fondo 
cambiario, sobre reclamación de can
tidad, seguido en este Juzgado, a ins
tancia de don Demetrio Hernáez Gar
cía, mayor de edad, soltero, labrador 
y vecino de Bañuelos de Bureba, re
presentado por el Procurador señor 
Martínez Irisarri, y defendido por el 
Letrado don Julio Gonzalo Soto, 
contra María Angeles Sáez Varga, 
mayor de edad, soltera y vecina de 
Bañuelos de Bureba, doña Andrea 
Sáez Varga, mayor de edad y su re
presentación contra don Francisco 
Moreno Escudero, esposo de ésta, y 
contra la herencia yacente; en su ca
so, contra los herederos desconocidos 
de referido don Nicasio Sáez Varga, 
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se ha dictado sentencia,, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, son 
del tenor siguiente:

“Sentencia.—En la ciudad de 
Briviesca, a ocho de noviembre de 
mil novecientos sesenta y siete.—El 
Sr. D. Fernando de Mena Alvarez, 
Juez Comarcal de esta ciudad y su 
partido, ha visto los presentes autos 
de juicio de cognición, seguidos entre 
partes; de la una y como demandan
te, don Demetrio Hernáez García, 
mayor de edad, soltero, labrador ,y 
vecino de Bañuelos de Bureba, repre
sentado por el Procurador señor Mar
tínez Irisarri, y defendido por el Le
trado don Julio Gonzalo Soto, y de 
la otra; como demandados, doña Ma
ría Angeles Sáez Varga, mayor de 
edad, soltera, sus labores y vecina de 
Bañuelos de Bureba, doña Andrea 
Sáez Varga, mayor de edad y en su 
representación legal contra su esposo 
don Francisco Moreno, vecinos de 
Briviesca, ■como presuntos Herederos 
del que fue vecino de Bañuelos de 
Bureba, don Nicasio Sáez Varga, y 
contra la herencia yacente o, en su 
caso, contra los herederos desconoci
dos dé referido don Nicasio, declara
dos en rebeldía procesal y sobre re
clamación de cantidad; y

Resultando....
Fallo: Qute estimando íntegramen

te la demanda formulada por el Pro
curador don Eugenio Martínez Irisa
rri, en nombre y representación de 
don Demetrio Hernáez García, debo 
condenar y condeno a las demandadas 
doña María Angeles Sáez Varga y 
a doña Andrea Sáez Varga, a los 
herederos desconocidos, y, en todo 
caso, a la herencia yacente de don 
Nicasio Sáez Varga, a que abonen 
al actor la suma de veintitrés mil pe
setas, gastos de protesto, intereses le
gales desde el protesto de la letra 
de cambio de pago de la deuda y a 
la costas del presente procedimiento; 
ratificando con todas sus consecuen
cias legales, el embargo preventivo 
practicado en fechas 28 de septiembre 
último pasado. Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía de los de
mandados será notificada conforme 
determinan los artículos 282 y 283 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
si el actor no solicita la notificación 
personal, dentro de cinco días, juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 
Fernando de Mena.—Rubricada.

Lo testimoniado es cierto y con
cuerda' con su original a que' me re
mito.—Y para que conste y sirva dé 
notificación a los demandados rebel
des en el procedimiento, expido y fir

mo el presente en Briviesca, a trece 
de noviembre de mil novecientos se
senta y siete.—El Secretario, Samuel 
Alvarez Blanco.—V.° B.°—El Juez 
■Comarcal, Femando Mena.

4484.—4228,00

Anuncios Oíiciales
Bistfito Mintió io Paleada - Hurtos

El Ingeniero Jefe hace saber: Que 
por esta Jefatura del Distrito Mine
ro, se ha otorgado el persimo de in
vestigación que a continutción se re
seña:

Número, 3.089; nombre, Expío- 
mica; Has. 15; mineral, micacitas y 
hierro; término municipal, Brañoseras.

Lo que se publica en los “Boleti
nes Oficiales del Estado y de la pro
vincia de Falencia, a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 65 del vi
gente Reglamento General para el 
Régimen de la Minería.

Falencia, 13 de noviembre' de 
1967.—El Ingeniero Jefe, E. Mo
retón.

HWTñJÜllEm DE BURGOS

Por don Julián Lucio Pérez, Ma
yordomo del Seminario San José, se 
ha solicitado del Excmo. Ayunta
miento licencia para instalar un depó
sito de gas propano, con capacidad 
de 2.000 kilos, para alimentación de 
las cocinas de dicho Seminario, den
tro del interior del recinto del mismo, 
sito en Paseo Empecinado, 3.

Para dar -cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe- 
ligrosa's, se abre información pública 
por término de diez días, a contar 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, para que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observacio
nes que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el expedien
te que se instruye, con motivo de la 
indicada solicitud, se halla de mani
fiesto en el Negociado de Servicios 
de la Secretaría General de este 
Ayuntamiento, donde podrá ser exa
minado durante las horas de oficina 
en el indicado plazo.

Burgos, 7 de noviembre de 1967. 
El Alcalde, P. O., el Teniente de 
Alcalde, César Rico.

4402.—162,00

Ayuntamiento de Valdeande
Instruido expediente de suplemen

to número dos de crédito por exis
tir superávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría Municipal, por término de 
quince días, a los efectos de oir. re
clamaciones, de conformidad con el 
artículo 691 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955).

Valdeande, 7 de noviembre de 
1967.—El Alcalde, Laurentino del 
Pozo.

Ayuntamiento de Cascajares 
de la Sierra

Instruido expediente de suplemento 
de crédito por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender al pa
go de obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle constan en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, a los efectos de oír reclamacio
nes, de conformidad con el artículo 
691 de la Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955).

Cascajares de a Sierra, 2 de no
viembre de 1967.—El Alcalde, Ga- 
bino Marijuán.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Eerlangas de Roa, Santa Cruz del 
Valle Urbión,» Caleruega, Valmala, 
Hoyales de Roa, Garganchón y Ga- 
larde.

«e». i» ii» ■*. *e» "•»

Ayuntamiento de Valdelateja
Instruido expediente de habilitación 

de crédito por medio de transferencia 
para atener al pago de obligaciones, 
cuyo detalle constan en aquél, se hace 
público que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, a los efectos de oír reclama
ciones.

Valdelateja, 6 de noviembre de 
1967.—El Alcalde, (ilegible).
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Anuncios Particulares 
Ayuntamiento de Monterrubio 

de Demanda
Anuncio de subastas

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de ia provincia, y 
con arreglo al pliego general de con
diciones publicado en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, de 8 de no
viembre de 1960, así como a las con
diciones económicas y administrativas 
aprobadas por el Ayuntamiento; ten
día que se cumplan los veinte hábiles, 
día que se cumpla los veinte hábiles, 
contados desde el siguiente en que 
aparezca este anuncio en dicho “Bo
letín Oficial ’ en que ss publica y ba
jo la presidencia' del Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue, con asis
tencia de un tuncionano 'de Montes 
y del Secretario de la Corporación, 
las siguientes subastas:

A las doce horas, la de 100 pinos 
maderables, con 1 17 metros cúbi
cos de madera y 26 de leñas, en la 
tasación de 164.859 pesetas.

A las doce y media, la de 200 
hayas maderables en el monte “De
hesa y Tramo I”, con 31 7 metros cú
bicos de madera y 158 de leñas de 
sus copas, en la tasación de 295.167 
pesetas.,

A las trece horas, la de 275 hayas 
del monte “Umbria”, con 364 me
tros cúbicos de madera y 250 de le
ñas, en la tasación de 265.614 pe
setas.

Las proposiciones, en sobre cerra
do, se admitirán hasta media hora antes 
de la señalada o sea hasta las once 
y media de dicho día de subasta, 
y medi de dicho día de subasta.

Si quedara desierto alguno de es
tos aprovechamientos, * se repetirá la 
subasta al décimo día hábil, a contar 
del siguiente de la celebración y en 
las mismas condiciones.

Monterrubio de Demanda, 10 de 
noviembre de 1967.—El Alcalde, 
Aurelio Gutiérrez.

2492.-216,00

Ayuntamiento de Revilla 
del Campo

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de la provincia, y 
conforme a los pliegos de condicio
nes del mismo y al económico admi
nistrativo de este Ayuntamiento, ten
drá lugar a los veintiún días hábiles, 
contados desde el en que aparezca 
publicado este anuncio en el “Boletín 

Oficial” de la provincia de Burgos, 
y a las doce horas, la subasta del 
aprovechamiento siguiente:

Monte El Bardal, lugar denomi
nado Alto de la Cañada; 300 me
tros cúbicos de leña de roble.

Tipo de tasación, quince mil pe
setas.

Monte, Cuesta Lorca, 150 metros 
cúbicos de leña de roble.

Tipo de tasación, siete mil quinien
tas pesetas.

La subasta será presidida por el 
Sr. Alcalde o Concejal que delegue, 
con asistencia de un funcionario de 
Montes y del Secretario de la Corpo- 
rácrón que dará fe del acto.

El pliego de condiciones y demás 
documentos relacionados con la su
basta, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

De quedar desierta la subasta que 
se anuncia, se celebrará una segunda, 
sin otro aviso, al décimo día hábil 
siguiente y a la hora que en ésta se 
menciona.

Revilla del Campo, 14 de noviem
bre de 1967.—El Alcalde, Felipe 
Palacios. 4494.—1 76,00

Junta vecinal de Vallejimeno
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de Burgos, y con su
jeción al Pliego de condiciones del 
mismo publicado en el B. O. de la 
provincia de 8 de noviembre de 1960 
y del de económico-administrativas 
aprobado por esta Junta que se halla 
de manifiesto en esta Secretaría al ob
jeto de reclamaciones durante el plazo 
de ocho días y a disposición de los 
licitadores en todo momento, tendrán 
lugar las subastas de aprovechamien
tos forestales que a continuación se 
indican én los días y horas que tam
bién se expresan:

Día, 16 de diciembre; hora, 12; 
Aprovechamientos, 145 hayas made
rables en el monte “La Dehesa”; 
Metros cúbicos de madera, 145; de 
leñas 70; Tasación, 134.700.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría de esta Junta debida
mente reintegradas con póliza del 
Estado de 3,00 pesetas hasta las on
ce horas del mismo día señalado para 
la subasta, acompañados de los docu
mentos necesarios.

La fianza provisional será del 5 
por 1 00 de la tasación y la definitiva 
del 6 por 100 del valor del aprove
chamiento. Si quedara desierta se re
petirá al décimo día hábil a partir 
del siguiente en las mismas condicio
nes.

El modelo de proposición será el' 
siguiente:

Don de... . años de edad 
natural de  provincia de.. 

con residencia en  
calle de , en representación 
de lo cual acredita con 

en relación con la subasta 
anunciada en el “Boletín Oficial" de 
fecha de en el monte 
(  pinos, hayas, etc.), de la 
pertenencia de . . ., ofrece la
cantidad de

Fecha y firma.
Se ruega a los licitadores se' aten

gan a este modelo de proposición.
Vallejimeno, II de noviembre de 

1967.—El Presidente, P. O., Ale
jandro González.

4477.-243,00

Junta administrativa de 
Panizares de Valdivielso
Debidamente autorizado por el 

i Distrito Forestal de esta provincia de 
Burgos y conforme a los pliegos de 
condiciones del mismo y el económi
co-administrativo de esta Junta Ad- 

■ ministrativa, tendrán lugar en la Casa 
de Concejo de la misma, el próximo 
día cuatro de diciembre de mil no
vecientos sesenta y siete y a las horas 
que luego se dirán, las subastas si
guientes :

i .a A las 1 1 de la mañana, su
basta de 175 pinos maderables en
cuadrados en el cuartel A, tranzón 
9, en el monte de la pertenencia de 

! esta Junta, denominado “Prado La 
Isa”, valorados en 78.175, pesetas, 
con un volumen de 155 metros cúbi
cos de madera y 23 metros cúbicos de 
las leñas de sus copas.

2.a A las 12 de la mañana, su
basta de 745 pinos maderables en
cuadrados en el cuartel B, tranzones 
7 y 1 3 del mismo monte, valorados 
en 150.819, pesetas, con un volu
men de 393 metros cúbicos de ma
dera y 81 de las leñas de sus copas.

i Los pliegos de condiciones y demas 
documentos relacionados con estos 
aprovechamientos, se hallan de ma
nifiesto en la Junta.

La admisión de pliegos se cerra
ra un día antes de la celebración de 
las-subastas.

En e'1 caso de quedar desiertas, se 
celebrarán nuevamente a l°s diez días 
hábiles de la primera.

Panizares de Valdivielso, 9 de 
octubre de 1967.—El Presidente de 
la Junta, José Rodríguez Mpntalbán. 
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